
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de ios otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al Régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importar, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de Tráfico de Perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, régimen de reposición con franquicia arancelaria y devo
lución).

6. ° Las mercancías importadas en Régimen de Tráfico de 
Perfeccionamiento Activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

7. ° En el sistema de Admisión Temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de Reposición con franquicia arancelaria, 
el plazo para solicitar las importaciones será de un año a par
tir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo es
tablecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de Reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo 
o en parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad

No obstante, en el sistema de Reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 11 de 
abril de 1977 hasta la aludida fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los be
neficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado».

9. º La autorización caducará de modo automático, si en 
el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de Tráfico de Per
feccionamiento Activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28365 ORDEN de 26 de octubre de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Frigoríficos Troulo, S. Á.», el 
régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, 
para la importación de merluza congelada y la 
exportación de filetes de merluza congelada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Frigoríficos Troulo, So
ciedad Anónima» solicitando el régimen de Tráfico de Per
feccionamiento Activo para la importación de merluza con
gelada. sin cabeza ni vísceras y la exportación de filetes de 
merluza congelada.

Este Ministerio conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Frigoríficos Troulo, S. A », con 
domicilio en avenida Orillamar, 41-43, Vigo (Pontevedra), el 
régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo para la im
portación de merluza congelada, sin cabeza ni visceras (P. E. 
03.01.73) y la exportación de filetes de merluza congelada 
(P. E. 03.01.87).

2. ° A efectos contables se establece lo siguiente:

 Por cada 100 kilogramos netos de filetes de merluza con
gelada que se exporten, se podrá importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
a que se acoja el interesado, 135,14 kilogramos de merluza 
congelada, sin cabeza ni visceras.

Se considerarán pérdidas, en concepto de mermas, el 26. 
por 100 del producto importado.

El interesado, queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida. determinante del beneficio a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente Hoja 
de Detalle.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En la licencia de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, 
el sistema bajo el cual se realiza la operación (importación 
temporal, admisión temporal, régimen de reposición con fran
quicia arancelaria y devolución).

6.° Las mercancías importadas en régimen de Tráfico de 
Perfeccionamiento Activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. º En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de Reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de Reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de Reposición fran franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 28 de octubre de 1976 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también 
a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

9. º La autorización caducará de modo automático, si en
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el plazo de dos años, contado a partir do su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10 La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas, res
pecto a la correcta aplicación del régimen de Tráfico de Per
feccionamiento Activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1977 —P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28366 ORDEN de 7 de noviembre de 1977 por la que se 
amplía el régimen de Tráfico de Perfeccionamiento 
Activo autorizado a «Createx, S. A.», por Orden 
de 9 de febrero de 1977, en el sentido de que se 
incluyan en él las importaciones de tejidos de fibras 
textiles artificiales.

Ilmo. Sr.; La firma «Createx, S. A.», beneficiaria del régi
men de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, por Orden de 9 de 
febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 25) para la 
importación de diversos tejidos de algodón y algodón poliéster 
en crudo y la exportación de los mismos blanqueados o teñidos, 
y blanqueados y estampados, solicita se incluyan en dicho régi
men las importaciones de tejidos de fibras textiles artificiales 
discontinuas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Ampliar el régimen de Tráfico de Perfeccionamiento 
Activo autorizado a «Createx, S. A.»., con domicilio en calle 
de Industria, 226, Badalona (Barcelona), por Orden ministerial. 
de 9 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado», del 25), 
en el sentido de que el apartado, primero de dicha Orden queda 
redactado como sigue:

«l.° Se autoriza a la firma "Createx, S. A.”, con domicilio 
en calle de Industria, 225, Badalona (Barcelona), el régimen de 
Tráfico de Perfeccionamiento Activo para la importación de los 
tejidos siguientes: de algodón crudos (PP. EE. 55.09.01, 55.09.03, 
55.09.05), de algodón bloqueados en piezas (PP. EE. 55.09.02, 
55.09.04. 55.09.06), de poliéster-algodón crudos o blanqueados en 
pieza (PP EE. 51.04.01, 51.04.02), de algodón poliéster crudos o 
blanqueados en pieza (PP. EE. 55.09.01, 55.04.02), de fibras tex
tiles sintéticas en crudo o blanqueados (P. E. 50.07.01.2) y de 
fibras textiles artificiales discontinuas crudos o blanqueados 
(PP. EE. 50.07.11, 56.07.13), y la exportación de los mismos tejidos, 
teñidos o estampados en pieza así como la ropa de cama con
feccionada con ellos (PP. EE. 55.09.02, 55.09.04, 55.09.06, 55.09.07, 
55.09.06, 55.09.09, 51.04.02, 51.04.03, 56.07.01.2, 56.07.12, 56.07.13,
62.02.09 y 62.02.94.2).

El beneficiario sólo podrá utilizar el sistema de admisión tem
poral.

La, Dirección General de Exportación, u Organismo en que 
delegue, podrá realizar las inspecciones que estime pertinentes 
en cuanto a las entradas y salidas de las mercancías acogidas 
a este régimen, así como fijar el plazo máximo para la reexpor
tación de cada importación realizada.»

2 ° Se mantienen en toda su integridad los restantes extre
mos de la Orden de 9 de febrero de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» del 25), que ahora se amplia, incluso los módulos con
tables y la no existencia de mermas ni subproductos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimientos y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28367 ORDEN de 8 de noviembre de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Laboratorios Industriales de 
Física Aplicada, S. A.» (LIFASA), el régimen de 
Tráfico de Perfeccionamiento Activo, para la impor
tación de diversas materias primas y piezas termi
nadas y la exportación de condensadores eléctricos 
fijos, y se derogan las Ordenes ministeriales de 
10 de febrero de 1973 y 20 de enero de 1975.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Laboratorios Industriales de 
Física Aplicada, S. A.», solicitando el régimen de Tráfico de 
Perfeccionamiento Activo para la importación de diversas mate

rias primas y piezas terminadas, y la exportación de conden
sadores eléctricos fijos.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:.

1. ° Se autoriza a la firma «Laboratorios Industriales de Físi
ca Aplicada, S. A.», con domicilio en calle Aribau, 282, Barce
lona, el régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo para la 
importación de:

Papel para condensadores eléctricos, de espesores compren- 
didos entre 0,008 y 0,016 milímetros, anchuras entre 53 y 100 mi
límetros de la P. E. 48.15.

Folios de aluminio, de 0,005 milímetros de espesor, de anchu- 
ras comprendidas entre 48 y 93 milímetros, de la P. E. 76.04.09.

Film de polipropileno metalizado, de 0,008 á 0,012 milímetros 
de espesor, de anchuras comprendidas entre 37,5 y 100 milíme
tros, de la P. E. 39.02.94.

Tubos de aluminio, de la P. E. 85.18.21.
Terminales, de la P. E. 85.18.21.

y la exportación de:
Condensadores eléctricos fijos, de diversos tipos, dimensiones, 

capacidades y voltajes, de la P. E. 85.18.02 (según anejo uno).
2. ° A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 condensadores eléctricos fijos exportados de las 

características que en cada caso se precisan, se datarán en 
cuenta de admisión temporal (excepto cuando se trate de pie- 
zas terminadas), se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acoja el interesado, de las siguientes cantidades de mer
cancías (según anejo dos).

De dichas cantidades y cualquiera que sea el producto ex
portable, se considerarán:

Para la mercancía 1, el 3 por 100, del cual, el 2 por 100, en 
concepto de mermas, y el 1 por 100 restante, como subproducto, 
adeudables por la P. A. 47.02.A.

Para la mercancía 2, el 3 por 100, del cual, el 2 por 100, en 
concepto de mermas, y el 1 por 100 restante, como subproductos, 
adeudables por la P. A. 76.01.B.

Para la mercancía 3, el 2,5 por 100, del cual, el 2 por 100, 
en concepto de mermas, y el 0,5 por 100 restante, como subpro
ductos, adeudables por la P. A. 39.02.N.2.

No existen pérdidas de ningún género, para las mercancías 4 
y 5, habida cuenta de que se tratan de piezas terminadas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de despacho de exportación, y por cada tipo de pro
ducto exportable, las exactas características y pesos netos uni
tarios de los tubos de aluminio y terminales que lleva acopla
das, a fin de que la Aduana, en basé a dicha declaración y tras 
las comprobaciones que tenga a bien efectuar, pueda autorizar 
la correspondiente certificación.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Genera
les competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección Gene
ral de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. º La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la Admisión Temporal, debiendo 
tenerse en cuenta que este sistema no podrá utilizarse para 
piezas terminadas. Y en el momento de solicitar la correspon
diente licencia de exportación, en el caso de los otros dos sis
temas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de Admisión Temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de Tráfico de Perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

6.º Las mercancías importadas en régimen de Tráfico de 
Perfeccionamiento Activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7.° En el sistema de Admisión Temporal el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.


